
INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION
EDUCACION FISICA Y DEPORTES

RESOLUCION No. 18po

n = 1 “

S 3 a tclioc 1 3e = o 5

c r o 4

, nid y 4
Ú UU U i ' 4 dE >

c - ,
,

4 i i y A 4 posi SliLdyy
y 3 e M

¿UEs E 9 a tal ViicuUya ac
Ly ”,

md y ou ' cos E via p >
y . 18 . 3 2 ,

UE tu E e d , cia. -
e LA

b l ul S > 3

= a Y Yi du —U y dispuso l

o cn o 1IAS - , ¡eL z -
J o n” e ,O mnES y Lou gy

”MnMi LiIGuliU vecre y
o 2 a - p y 4 « r
= LO” y” 4 U ld = CLIC ú

r p PA a .
(nm a e U ú bes C

- 2 .

>La Ú Ú ) au pol as2 3 es
] Corau 3 - Jy ul ul; u

,

a a - .

» . 20 pa

tLiG s YI Ud ie ¿A UU li SEBA
r 7 Tí

¡ 3 ¡ h

2 £ ” £
sel teu = “ius

. , -= ”m
, - .l —-

e -
a a ' us

1 £> 4 4 e
eS Yu r Y q 1_<s) tr U sl

. 10 a:pai io a -
h ¡Gpe , e C

.. - 3
+

a -

.
”

y Y

d

DEL

iciembLima, AO cocaina Diciembre dei.

¡Gg£ e
á . A

a e
5]

Lo
¡

.iGuUd

z
Cc y ,

e

' =
ó

ui y.
E

U 3

via E

2

, Sa

.

BIANCHI
INRED

”
Y

Ú

o
y

e
ss

a dd

1441 8

+
U

2% í

3
,

¿a

u

ha

,

.

-

80

.
>

3

e Y

1 uy <

de

/

.ui,AE

2 -

»
c Me

e

gu



INSTITUTO NACIONAL DE RECREACIÓN A SAL
EDUCACION FISICA Y DEPORTES

ed de... Diciembre 80
ISeAeLORÓS cd

Vista la solicitud de registro "2 5033 formulada por elIng? Sebas
tián Montoya Hatos, sobre pago del 5% de Remuneración Personal;

CONSIDERANDO :

Que, el recurrente desempeña el cargo de Ingeniero ll, Grado ll --
Sub-Grado 2 de la Unidad de Mantenimiento de la Oficina Central de

Infraestructura y Equipamiento;

Que, el Ing? Sebastíán Montoya Matos acredita haber cumplido cinco
años y cuatro meses de servicios prestados al Estado hasta el 31 -
de Octubre de 1980, asistiéndole el derecho de percibir el 5% de

Remuneración Personal;
De conforuidad con lo dispuesto por los Artículos 372 y 45% del De

creto Ley N2 20555, Decreto Ley 12 21292, modificado por Decreto
Ley N2 22867, Artículo 82 del Decreto LgyN2 22404, Decreto Supremo
N2 018-79-EF de 16 de Febrero de 1979 y Decreto Supremo 112 038-79-
PM de 26 de Diciembre de 1979; y

estando a lo informado por las Oficinas Central de Administración y

de Asesoría Jurfdica y con opinión favorable de la Dirección Ejecu
tiva;
SE RESUELVE :

Artículo 12 .- RECONOCER que don SEBASTIAN FONTOYA MATOS, Ingenie
ro TI, Grado 11 Sub-Grado 2 de la Unidad de Manten

miento de la Oficina Central de Infraestructura y Equipamiento, ti
ne derecho de percibir el 52% de Temuneración Personal, por contar
con más de cinco años de servicios prestados al Estado.

Artículo 22 .- AUTORIZAR a la Oficina Central de Administración p

ra que pague mensualmente al recurrente el indica
porcentaje, a partir del 12 de Julio de 1980, fecha en que adquie
el derecho a su percepción, con cargo a la Partida 01.03 de la Ac

vidad 1163.5.01., Sub-Programa 1163.5-, Programa 1163 del Pliego
supuestario del IMRED para el Ejercicio Fiscal 1980,

Regtsiresh y comunTquese.
7 /

OR NAGARO BIANCHI
JEFE DEL INRED
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INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION
EDUCACION FISICA Y DEPORTES

(IN RED) ASUNTO : Reconocimiento y autorización de Pago de RemuneA ración Personal.

INFORME N*445=0AJ-80

ÁL SEÑOR DIRECTOR EJECUTIVO :

nidad solicitan se les abone el 5% de sus remuneraciones básicas por -
haber cumplido ambos más de cinco años de servicios prestados al Esta-
do.

Del Informe N*281-UP-80 de La Unidad de Personal ¿e desprende que Los
trabajadores recurrentes desempeñan los cargos de Ingeniero 11, Grado
11 Sub-Grado 2 de La Unidad de Mantenimiento de La Ofícina Central de
Infraestiuctura y Equipamiento y Secretaría 1, Grado V Sub-Grado 3 de
La Secretaría General, respectivamente y acreditan con 5us /e5 pectúvas
constancias de pago de haberes y descuentos el tiempo de servicios que
justifican y amparan sus peticiones .

e 1).- Los trabajadores empleados Sebastián Montoya Matos y Gloría Chong Trú-

2].- Esta OAJ opína procedente reconocer el denecho que tienen ambos solici
tantes de percibir el 5% de sus remuneraciones básicas por concepto de
Remuneración Personal, conforme se acreditan en los respectivos expe--
dientes administrativos que forma parte ¿integrante de La cores pondien
te Resolución, por estar de conformidad con Los Ants.37%y 45”del D.L.-
20555, D.L.N? 21292, modificado por D.L.N*22867, Mt. 8” del D.L,22404,
D.S.N*018-79-EF de. 16 de Febrero de 1979 y D. Ss: N*038-79-PM de 26 de De
ciembre de 1979,

Lúnma, 03 de Diciembre de 1980,

$ gp Atentamente,

0AJ/ 80
ESR/ey
Exp.5033

5133,



INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION
EDUCACION FISICA Y DEPORTES

(INRED)
INFORME N*JA -ocA-80

A : Director Ejecutivo
De : Je fe de La Oficina Central de Adminéstración
Re $. : Inf. 281-UP-80
Asunto : Proyectos de Res. Jef. reconociendo y autorizando

el pago del 5% de Re. Personal.
Fecha : Líma, 28 de Noviembre de 1980,

Tengo el agrado de diriginme a Ud., a fín de elevar-
le adjunto al presente, dos proyectos de resolución por Los cuales se -
reconoce el derecho que tienen a percibir el 5% de Remuneración Penso -
nal. por contar con más de cínco años de servicios prestados al Estado -
los Servidores: Sebastián Montoya Matos y Gloria Chong Trinidad.

Los proyectos armúíba indicados estan de conformidad
con. lb dispuesto e Los Arts. 37% y 45% del D.L. 20555, D.L. 21292,
modificado por D.L. 22867, Ant. 8” del D.L. 22404, D.S. ÑO 018- 79-EF,
de 16.2.79 y D.S. 038-79- PM de 26.12.79,

JEN/Ls.

cc: U.Permonal

Inc: Ing, 281-UP-80
2 Proys. Res.

: Expd. 5033 (2883-0CA)
Expd. 3172
Expd. 5133 (2934-0CA)
Expd. 4351 (2581-0CA)
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INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION '¡eEDUCACION FISICA Y DEPORTES UV. 1980

GCLNOA ED
INFORME _N*2 S/ -up-so

A $ Señor JORGE BRUSH NOEL
Jefe de la Oficina Central de Administración

DE $ JEFE DE LA UNIDAD DE PERSONAL
ISTTWAS 2er ycASUNTO ; Eleva dos proyectos de Resol ciómesJefatur

les reconociendo y autorizando Pégówdel. edrKkemuneración Personal. 28 NOV. 1989

e REFERENCIA ; Expedientes Nos. 3033 y 5133 E E aFECHA : Lima, 27 de Noviembre de 19 ECIBI DO

Tengo el agrado de dirigirme a su digno Despa
cho, a fin de elevar a su consideración dos proyectos de Resolucio
nes Jefaturales por los cuales se reconoce y autoriza el pago del
5% de Remuneración Personal en favor de don SEBASTIAN MONTOYA  MA-

TOS, Ingeniero II, Grado Il Sub Grado 2 de la Unidad de Manteni  -
miento de la Oficina Central de Infraestructura y Equipamiento, a
partir del 1% de Julio de 1980; y en favor de doña GLORIA CHONG -
TRINIDAD, Secretaria I, Grado V Sub Grado 3 de la Secretaría Gene-
ral, a partir del 22 de Setiembre de 1980; de acuerdo a lo solici-
tado mediante los expedientes de la referencia.

Sobre el particular, esta Unidad estima conve
niente informar a su Despacho que se estima proledente el otorga -
miento del beneficio en favor de los recurrentes, teniendo en cuen-
ta que sus respectivos tiempos de servicios prestados al Estado están debidamente acreditados con las Constancias de Pago de Haberes
y Descuentos que obran en sus respectivas solicitudes.

En tal virtud, se elevan adjuntos los corres-
pondientes proyectos de Resoluciones Jefaturales y sus anteceden -—

tes a fin que se sirva aprobarlos en primera instancia y disponer
su remisión a la Superioridad solicitando su autorización.

Es cuanto tengo el honor de informar a usted,
salvo mejor parecer.

Atentamente,

TITUTO Nati. ¿4 Sererar

-Exp.Nos.5033 y 5133 fics eS A
3 Fls.útiles c/u.

UP/JZB . AEJAR
MCL. MIE PE LA UNIDAL DE PERSOMAD

dap.



ITUTO NACIONAL DE RECREACION
UNIDAD DE PERSONAL

“EDUCACION FISICA Y DEPORTES

RESOLUCION No.is09 Diciembre
LIMA; .iió.. có IOUTA IA: ca ctoor e ar ON de 19........

Visto el Decreto Supremo *"229=B0-EF;

CONS IDERANDO:

Que por lecreto Supremo N”200-80-EFC, se incrementan las Remung

raciones y Pensiones en el Sector Público, asimismo se encuentran pendien
tes de cobertura el costo de aplicación del Decreto Ley N'22591 (FONAVI),

el diferéncial del costo del Decreto Ley 11"22979 y el beneficio obtenido
vediante el Decreto iuprero N”020-80-P;

Que mediante D.S. E "229-20-EF, se asignan recursos financieros
ediclonsles al Sector Educación para cubrir el costo de aplicación de los
dispositivos legales antes mencionados correspondiendo al Pliego 22 Inst]
tuto inclonal de Recreación, Educación Ffslca y Deportes “IMRED= el monto
de OCMENTICINCO MILLONES 308 MIL SOLES 0x0 (3/, 05'902,000) con cargo a
las ingresos par Transferencias del Ninlsterio de ducas ión;

Que el Articulo 37 del dispositivo legal mencionado, dispone que
los Pliegos Prusupuestales desagregarán los montos autorizados a nivel de
Programa y Partidas Especfficas del gasto;

Estando a lo informado por la Oficina de Planificación, Oficina
Central de Administración y con la opinión favorable de la birección Eje-
cut iva;

SE AESUELVE :

Artículo 1. APROBAR el Presupuesto Analítico de Ampl lación
: hasta por la suma de OCHENTICINCO MILLOMES DOS

MIL SOLES oro (S/. 85'002,006) a nivel de Programas, Actividades, Parti-
das Genéricas y Específicas en el Presupuesto de la Mepública para 1960,.. al Anexó K"01 que forma parte integrante de la presente Resolu-
c .

Artículo. 27. DISPONER su remisión a la Contraloría General de
la República, Instituto Nacional de Planificación,

Dirección General de Presupuesto Público y a la Oficina Sectorial de Plani-
ficación y Oficina General de Administración del Mánisterio de Educación,

logístrese y comunfquese.

OP/HRZ pe COR/yYAGARO BIANCHI
ElA/eca.
Exp. 5203

DEL INRED
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